
ACUERDO DE CONCEJ O MUNICIPAL N'Ú DMM

Municipalidad Distrital
M.ríano M.ls..

Mariano Melgar,

calle Junín con 52,96 ml.
calle Rosaspata con 26.95m1.
calle M¡sti con 25.60 ml
con el campo deportivo con 54.24 ml

zB hlAR 2024El Alcalde de la Uunlc¡pal¡dad D¡strltal de fi¡lariano iielgar.

POR CUANTO:

OA El Concejo Mun¡cipal de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, en Sesión
Extraordinar¡a de fecha 28 de ma¡zo de 2024, bájo Ia Presidencia del Sr. alcalde lng.
Oscar Alfredo Ayala Arenas, trató: PLAN DE CONTINGENCTA PARA EL PROYECTO
DE AMPLIACIóN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PUESTO
DE SALUD JERUSALEN Y EL MIRADOR EN EL DISTRITO DE MARIANO MELGAR;

vtsTo:

El plan de contingencia para el proyecto de ampliación y mejoramiento de los
servicios de salud del puesto de salud Jerusalen y El Mirador en el distrito de Mar¡ano
Melgar;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Const¡tución Política del Perú, establece que las
mun¡cipal¡dades provinciales y distr¡tales son órganos de gobierno local, con autonomía
política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomÍa,
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón
con sujeción al ordenamiento.iurfd¡co vigente, de conform¡dad con el Articulo ll delTítulo
Prel¡minar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 41" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades,
preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos
específicos de interés púb¡ico, vec¡nal o ¡nst¡tucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma ¡nst¡tuc¡onal;

Oue, el articulo 39" de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades establece que los
Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobac¡ón de
ordenanzas y acuerdos; asimismo el artículo 41'de la misma norma ¡ndica que los
acuerdos son decisiones que toma el Concejo refer¡dos a asuntos especfficos de interés
públ¡co, vec¡nal o institucional, acuerdos que expresan la voluntad del órgano de
gob¡erno para practicar determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o una norma
¡nstitucional;

Que, el el Artículo 55' de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades señala: "Los blenes,
rentas y derechos de cacla munic¡pal¡dad const¡tuyen su patrimon¡o. El patr¡monio
munic¡pal se adm¡n¡stra por cada ñunicipalidad en forma autónoma, con las garantías y
responsabil¡dades de ley. Los b¡enes de domin¡o público de las municipalidades son
inalienables e ¡mprescr¡pt¡bles. Todo acto de disposición o de garcntía sobre el
patrimonio municipal debe ser de conocim¡ento públ¡co";

Que, conforme al Proyecto de Contingencia para la "Ampliación y Me.joramiento de
los servic¡os de salud" del puesto de salud Jerusalén ub¡cado eh el d¡str¡to de Mariano
Melgar, el predio contingencia para el CENTRO DE SALUD JERUSALEN posee un área
total de terreno de 1407.73m2, con los siguientes Iimites:

¡l

Por el frente:
Por la derecha
Por la ¡zquierda
Por el fondo
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. aug,conforme at Proyecto de Cont¡ngencia para la*Ampliación y Mejoramiento de
Ios servicios de sarud" der puesto de sarud "Er Mir;dol'ubicaáo en er áistriio de Mariano
Melgar, el predio cont¡ngencia para el CENTRO DE SALUD EL MIRADOR posee un área
total de terreno de 2067.00m2, con los s¡guientes limites:

Que, encontrándose dentro de este marco legaly siendo de neces¡dad autor¡zar por
el Concejo Municipal el uso de los predios cont¡ngencia para los Centros de Salud
JERUSALEN y "EL MIRADOR" con el fin de ampliar y mejorar los servicios de salud en
el d¡strito de mariano melgar, y;

Por el frente:
Por la derecha
Por la ¡zquierda
Por el fondo

Por el frente:
Por la derecha
Por la izquierda
Por el fondo

Por el frente:
Por la derecha
Por la izquierda
Por el fondo

: Prolongación av. Pacifico con 43.87 ml
; calle Los Andes con 42.70 ml.
: terrenos privados 44.83 ml.
: con Pasaje Colon¡al con 51.21 ml.

: calle Junfn con 52.96 ml.
: calle Rosaspata con 26.95m1.
: calle M¡st¡ con 25.60 ml
: con el campo deportivo con 54.24 ml

Prolongación av. Pac¡fico con 43.87 ml.
calle Los Andes con 42.70 ñ|..
terrenos privados 44.83 ml.
con Pasaje Colonial con 51.21 rnl.

Por los fundamentos expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley No
27972-Ley Orgán¡ca de Municipalidades, el Concejo Municipal en Sesión
Extraord¡nar¡a de fecha 28 de ma¡zo de 2024, por UNANlfiilDAD y con d¡spensa del
acta, arr¡bó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ART¡CULO PRIMERO.. AUTORIZAR, CI USO DE LA LOSA DE FUTBOL DEL
CAMPO DEPORTIVO DENOMINADO JUAN PABLO ll, como predio contingenc¡a para

I Centro de Salud Jerusalen con un área total de terreno de 1407.73m2, conteniendo los
u¡entes limites

ARTiCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, EI USO DE LA LOSA DEPORTIVA DEL
PUEBLO JOVEN EL MIRADOR, como predio cont¡ngencia para el Centro de Salud El
M¡rador, con un área total de terreno de 2067.00m2, conten¡endo los s¡guientes l¡mites:

ART¡CULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la cerencia Municipat y a ta cerenc¡a de
Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura, el fiel cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTICULO TERC ERO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentar¡a la not¡ficación de la presente, a la Oficina de Modernización y
Tecnologlas de lnformación y Comun¡cación la publicación en el PORTAL WEB de la
Mun¡cipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar; y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fus¡ón conespondiente.

REGíSTRESE, CoMUNIQUESE Y cÚi/tPLAsE.
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Y CIST OOCUIIfÑTAÁIA

Munidpalidad Distrital
Mariano Melgar
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